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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

mu uny A fo ioq ühiuloiqr. 

Las leyei,órdenes y anuncios que linyan de insertarsei en 
los Boletines úficialcs se han de man-¡;ir al Jefe Político c-s-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
aleccionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril ie 1839., ' 

fie p u b l i c a todo » loa d ías , oxco|itf> loa dott i lnst* . 

En esta capital, llevado ¿domici l io, 2*80 pesetas menstialeí anticipadas: fue
ra de ella s'80 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y a a* SO por un año. 

Se admiten suscriclones en Madrid, en |u Ailintñtstrafíüh ilel BoLP.Tth, plaza 
de'Santiago, 2.—Enerado esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe ^el tiempo •te'aboiioten sellos. 

ADVKRTK.NCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: as' -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas} pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linca dé Inserción. 

N ú m e r o «ue l so SO eónl lmon de pcneta. 

Parle oficial 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINI3T ROS 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

(«obierao civil. 
Sección de Fomento.—Carreteras. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de lidiadores la subasta anunciada para 
el día "29 de Noviembre último con el tin 
de contratar el suministro de acopios do 
conservación de los kilómetros 44 a l 58 
de la carretera de 2." orden de El Molar 
á Torrelaguna, ho dispuesto señalar el 
día 24 del actual para que i e n g a i n g a ? 
una segundasubasta con el mismo objeto 
y bajo el tipo, condiciones y demás que 
sirf ieron para la primera y cuyo porme
nor B6 i&oneígrna en el anuncio publicado 
rn la < i aceta de Madrid; correspondiente 
al día 11 de Noviembre último y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de 10 del propio 
mes. 

Madrid 2 de Diciembre do 1883.*=E1 
Gobernado!*, Alberto Aguilera. 

Secretaria—Negociado 3.° 
Por el Sr. Coronel primer Jefe de 

(luardia civil de la Comandancia de pro
vincia, se interesa de este Gobierno se 
averigüe el nombre y domicilio de las 
personas que el día 15 de Noviembre úl
timo auxiliaron al Guardia segundo, To
más Garrido Sánchez (q. e. p. d.), atro
pellado por un caballo en la carretera de 

El Pardo, restañaron la sangre del expre
sado sujeto y le condujeron á la Casa de 
Socorro del distrito del Centro de esta 
Corte, con objeto de que por el Excelen
tísimo Sr. Director del Arma pueda dar
se las gracias á dichas personas por tan 
humanitario servicio. 

Lo que lie dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL y Diario de Avisos, á 

los efectos indicados. . 

Madrid 4 de Diciembre de 1883.=KI 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

DISTRITO ELECTORAL DE UNIVERSIDAD-HOSPICIO. 
L i s t a de las anotaciones 

á lo dispuesto en el art 
s do alta y baja llevadas á efeeto en el Gmso el «otoral vidente para Diputados Provinciales de este distrito, o » arresf 
irt. 54 de la ley di ¿8 de Diciembre de 187-•, y cuya pubTicaoidn se hace óo cumplimiento de lo que disp >n:j el art. 

de la misma ley, uue á este ef-cto mando observar la de 29 de Agosto de 1882, y Real orden del 2 le Setiempre sigui 
tores dirigir sus reclamaciones contra la exactitud de ellas hasta ol 10 del corriente mes, a la Comisión inspectora del 

PARTIDO JUDICIAL DEL HOSPICIO. 

56 
uieñto; pudien lo los eioc-

Oenso. 

.itii'mliiii I1 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral. SU DOMICILIO. 

D O C U M E N T O S 

con referencia á los que se ha hecho la inscripción 
de alta ó baja. 

¿BiaoH ob ísianaO non vjiíCI 

Morales Soler, D. Jaime. 
Rodríguez Fernández, Manuel. 
González Fernández, José. 
González Parra, Saturnino. 
Bueno Lancal, Ignacio María. 
Ceballos León, Fernando de 

Iglesias González, D. Bernardo. 
Ballesteros López, José. 
González Merino, Antonio. 
Canencia Castellanos, Mariano. 

i 

Elv ira Valencia, D. José. 

1.* Sección-Barco. 
ALTAS. 

» 

BAJAS. 

El 1.° de la ley. Travesía Ballesta, 8, 3.° 
ídem. Ballesta, 2»>, tienda, 
ídem. Puebla, ü. tienda, 
ídem. Barco, 38. principal, 
ídem. ídem 39, principal, 
ídem. Ballesta, 17, segundo. 

-ai 

un 

Sección—Beneficencia. 
ALTAS. 

» 
BAJAS. 

-i El 1,° de la ley. Fuencarral, 92, principal. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Beneficencia, 7 y 9, cochera. 
Fuencarral, 92, entresuelo. 
Ídem 105, principal. 

El 1,° de la ley. Plaza Olavide, 2, bajo. 

3. Sección 

A L T A S . 

» 

Chamberí. 

BAJAS. 

Parte dé] Juzgado M. del Hospicio Diciembre, 1882. 
ídem id. Enero, 1883. 
ídem Ut ina, Junio id. 
ídem Hospicio, id. id. 
ídem Universidad, Agosto id . 
Ídem Hospicio, id. id. l o « i ti 

Parte del Juzgado M. Universidad Noviembre 18 82 
ídem Hospital. Enero, 1883. 
ídem Audiencia, Marzo 1883. 
ídem Buenavista, Mayo 1883. 

Riraai ot >uutm 

.s4- % Itnbiúm 

1¿ as 

Parte del Juzgado M. Congreso, Diciembre, 1882.. 
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APELLIDOS Y NOMBRES. 

Esquívias Olalla, D. Antonio. 
Monzón Rniz. Ensebio. 
Benitez Otero, Pedro. 
Candelas González, Manuel. 
Cirias, Luis. 
Cofiño, Claudio. 
Lázaro, Luis. 
L love l , Jerónimo. 
Llopis, Juan Bautista. 
Pastor Llopis, Francisco. 
Rodríguez González, Fulgencio. 
Casaus Vergegara, Pedro. 
Hernando Cascajares, Ángel . 
Salvador Can, Juan. 
Sancho Nadal, Mateo. 
Sanz Guijarro, Jorge. 
González Castro, Francisco. 
González Madrid, Esteban. 
Gutiérrez, Pedro. 
Gahez Alvarez, Miguel. 
Paz Fernández, Francisco. 
Ramírez López, Juan. 
Arroyo Fernández, Andrés. 
Dole del Toral, Fél ix. 
González García, Evaristo. 
Iglesias Doctor, Venancio. 
Benavides. Mariano. 
Garzón Esparza, Leopoldo. 
L igero . Pablo. 
Llamas Ruiz. Santiago. 
Miguel y Albarrán, Gregorio. 
Agüero Sanz, Bonifacio. 
García Martín, José. 
Gómez López, Mariano. 
López, Fermín. 
Vallejo, José. 
Alvarez Ruiz, Manuel. 
Blanco Pérez, Julián. 
García Teresa, Eduardo. 
López Pérez, José. 
Maíz González, José. 
Ramos Paul, Siró. 
Seiveietz Barban, Rafael. 
Suárez Suárez, Manuel. 
Canalejas l 'galde, Donato. 
Seivietz Barban, Carlos. 
Ajenjo, Pedro. 
Campo y Peña, Simón. 
García Fernández, José. 
Pradreheus, José. 
Sainero Rico, Gabriel. 
Sánchez Díaz, Bernardo. 

García Martínez, D. Francisco. 
.Flores Lacunza, Manuel. 
Coya Marchen a, Pedro. 
Friol K s t t ' w z , Vicente. 
Majan San -hez José. 
Martínez Peñalver, Epifanio. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral. 

D O C U M E N T O S 

SU DOMICILIO. 
' con referencia á los que se ha hecho la inscripción 

de alta ó baja. 

Arguelles Rodríguez, D. Bernardo. 
Matesanos Gil, José. 
Correa Goya, Pedro. 
Colau, Pablo. 
Pérez Duran, Juau. 
Gelos VerUa in , Santiago. 
San Antonio. Polonio. 
Saíz T o M o Juan. 
Castaño Méndez, José. 

Cervantes Cárdenas, D. Vicente. 
Barra-an Vague, Vicente. 
Martín benito, Felipe. 
López Fernandez, José. 

El I o de la ley. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem-
Ídem, 
ídem, 
ídem-
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem-
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Trafa lgar , 27. 
Artistas, 17, bajo. 
Cardenal Cisneros, 1, principal. 
Pouce de León, 4, bajo. 
Luchana, 2, 3.° 
Jordán, 3, bajo. 
Garcilaso, 3, principal. 
Luchana, 21, principal. 
Prolongación Castellaua. 
Virtudes, 15. 
Cardenal Cisneros, 6, 2.° 
García Paredes, 4. principal. 
Alburquerque, 7, bajo. 
Garcilaso, 3, principal. 
Santa Engracia, 59, principal, 
ídem 64. 
Dulcinea, 1, bajo. 
Tejar de Patolas. 
Viriato, 4. 
Cardenal Cisneros, 14, 3.° 
Santa Feliciana, 3. 
Leiva, 5, bajo. 
Santa Engracia, 19. 3.° 
Ídem, 35. 
Marqués de la Romana, 16. 
Garcilaso, 3. 
Cardenal Cisneros, 31, principal. 
Luchana, 10, 3.° 
Españólete, 3, bajo. 
Balines, 1, bajo. 
Raimundo Lulio, 21, 3.° 
Cardenal Cisneros; 13, buhardilla. 
Ticiano, 15. 
Cardenal Cisneros, 26. 
Ticiano, 2. 
Artista, 7, bajo. 
Dulcinea, 7, bajo. 
Santa Engracia, 52. 
Virtudes, 12, tienda. 
Trafalgar, 4. 
Santa Engracia, 21, 2.° 
Obelisco, 9, duplicado. 
Arango, 12, bajo. 
Cisne, 3, buhardilla. 
Feijóo, 3, 2.° 
Habana, 8, principal. 
García Paredes, 4, bajo. 
Santa Engracia, 33, 2.° 
Cisne, 3, 2.° 
Cardenal Cisueros, 1, duplicado. 
Trafalgar, 4. 
Ronda .de Santa Bárbara, 3. 

Sección—Colmillo. 
ALTAS . 

» .01 

El 1.° de la Ley . 
ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

5.a 

El l . ° d e la ley. 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

I í: 

ídem, 
ídem. 

rtírroiti 
.ÚUIOlflJ 

rfll t.'-l. 

i. 
lem. 

El 1.° de la Ley. 
ídem. 
It'em. 
ídem. 

BAJAS. 
Hortaleza 24, 3.° 
Ídem, 44, principal, 
ídem, 60, id. 
ídem, 46, 2.° 
Colmillo, 4 v 6, 2.° 
Hortaleza, 30, 3.° 

1 Sección.—Desengaño. 
ALTAS . 

» 
BAJAS 

Travesía de la Mata, 1, bajo. 
Carbón, 6, tienda. 
Olivo, 27, entresuelo. 
Homo de la Mata, 9, principal, 
ídem 16, 2.° 
ídem 9, 2.° 
Desengaño, 23. 
Horno de la Mate, 14, 2.° 
Ídem 17. 

Sección—Fuencarral. 
ALTAS. 

BAJAS. 
Fuencarral, 2, 2.° 
ídem 22, 4 o 

ídem 2. 
ídem 74. 

Parte del Juzgado M. Hospicio, Diciembre, 1882. 
ídem id id. 
ídem id. Noviembre id. 
ídem id. id. 
ídem Universidad, id. 
ídem id. id. 
ídem Hospicio, id. 
ídem Buenavista, id. 
ídem Hospital, id. 
ídem Hospicio, id. 
ídem id. id. 
ídem id. Enero, 1883. 
ídem id. id. 
ídem Audiencia, id. 
ídem Hospicio, id. 
ídem id. id. 
ídem Hospital, Febrero id. 
ídem Hospicio, id. 
ídem id. id. 
ídem id. Marzo, id. 
ídem Hospital, id. 
ídem Hospicio, id. 
ídem id. Abril, id. 
ídem id. id. 
ídem Hospital, id. 
ídem Hospicio, id. 
ídem Hospital, Mayo id 
ídem Hospicio, id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id 
ídem id Junio id. 
ídem Latina id. 
ídem Palacio id. 
ídem Hospicio id. 
ídem Hospital id. 
ídem Universidad Agosto id. 
ídem id. id. 
ídem Hospicio id. 
ídem id id. 
ídem Audiencia, id. 
ídem Buenavista, id. 
ídem Universidad id. 
ídem id. id. 

ídem Hospicio, Setiembre id. 
ídem id. id 
ídem Hospital, Octubre id. 
Ídem Hospicio id. 
ídem Hospital id 
ídem Hospicio id. 
ídem Hospital id 
ídem Latina id. 

Parte del Juzgado M. del Hospicio, Diciembre 1882 
ídem id. Noviembre id. 
ídem id. Enero 1883. 
ídem id. Febrero id. 
ídem id. Marzo id. 
ídem id Buenavista id. 

Parte del Juzgado M. del Hospicio, Noviembre 1882 
ídem id. id. 
ídem id Enero, id. 
ídem id. id. 
ídem id. Febrero id. 
ídem i(i Marzo, id. 
ídem Buenavista. Abril. 
ídem Hospicio, Mayo, id. 
ídem id. Agosto, id. 

I&xte del Juzgada M. del Hospicio, Enero 1882. 
Id-m id. Marzo, 1883. 
ídem id id. 

Ídem a . AbrU, id. 
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A P E L L I D O S Y N O M P K E S . 
.fí'i'n >:• v.fia «m 

CONCEPTO 

Alvurez Fernández, Francisco. 
González Sierra. Luis. 
Merlo Díaz, José Maria. 
Pérez Anguita, Tomás. 
Alvarez Rodríguez. Manuel. 
Castaño Páramo, Mariano. 
Martin Recio, Aquilino. 

• .bi 

derecho electoral. . 0 T j r j I > a 5^DOMICIL IO . : 

ídem. 

}4em. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

l . ° de la ley. Fuencarral, 61, 2/ 

Diaz Reina, D Antonio. 
Croix Zupide, Teófilo. 
Martín Heredo, Ramón. 
Marees, Amonio. 
Andrés Martínez, Antonio. 
Herrera Plá, José María. 
López Flores, .Felipe. 

.íú ,flt*)ir 

Ídem 57, principal. 
Farmacia, 5, i." 
Fuencarral, 39 y 41 . 
ídem 72. 
ídem 26, 2.° 
ídem B2 0 laem o¿, o. 

7." Sección —Hernán Cortés. 

ALTAS. 

BAJAS. 

nT .vol «I 

El 1.' de la Ley. Hortaleza, 75 duplicado, 2.° 

bi .osinlA 
.hi taifa 

Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

nmbl 
.ir id 

Conde, D Fidel. 
&ora Vidal, Pedro. 
Silcedo, Andrés. 
López Carpió, Justo. 
González García, Juan. 

4>ff i iwM 

Ídem 57, 3 
ídem 10v2, tienda, 
ídem 63, 4.° 
ídem 120, principal. é 

Hernán-Cortés, 8, 2.° 
Hortaleza, Gl, 4.° 

8." Sección—Pelayo. 

A L T A S . 
.,0,1 ^HiiliK-JJ HÍ vis ^'MM inl£ 

* ,vv ¡-ii ';«>i •* 
BAJAS . 

a.fi .ÜL «umuluiU. 
El 1.° de la ley. Pelayo, 24, 2.° 

.ni 
ídem 
Ídem. 
Mein, 
ídem 

ta . - t i í Í I 

Guindin Ormalecbe, D. Francisco 
Moral Fernández, Antonio. 
Iglesias Delgado, Francisco. 
Martínez Martínez, Segundo. 
Cavedo Serradilla, Manuel. 
Diez Gutiérrez, Agustín. 
V i l la de Avila, Manuel. 
Valle Correa, Manuel de 
Ardit, Augusto. 
Alaminos Arias, Miguel. 
González Pérez, Ignacio. 
Ortíz Martíuez, José. 
González Val cárcel, Juan. 

hl o r í 

hi oí «i* 
;Í UlU^HÍB 

I 

El 1.° de la ley. 
Ídem. 
Ídem,. 
Ídem, 
ídem,, 
ídem. . 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
IdeirL. 
ídem. 

S8SÍ etdttohKí Mti$R 

González Sánchez, D. Francisco 
Lúeas y Castillo, Cipriano. 
Martín Arranz, José. 
Ortíz Villajes Garay, Nemesio. 
Castro, José. 

ídem, 24, 2/ 
ídem, 16, principal, 
ídem, 57, tienda, 
ídem, 44. 

9.* Sección—Santa Bárbara. 

ALTAS . 
pina ,T ^•tfiríKüü 

BAJAS. 

Santa Brígida, 15, 3." 
San Mateo, 1, tienda. 
San Lorenzo, 17. 2£ 
Travesía San Mateo, 1, principal. 
San Mateo, 2, principal. 
San Lorenzo, 2, tienda. 
Travesía San Mateo, 8 y 10, principal. 
San Mateo, 14, cochera. 
Plaza Santa Bárbara, 7, duplicado, 4/ 
San Lorenzo, í ) , bajo. 
San Mateo, 11, principal. 
Travesía San Mateo, 14. 2.° 

ídem, 14,<JH?ínioD — .no:n?o2 

10.s Sección.—Valverde 

A L T A S . 

* lo; 
BAJAS. 

El 1.'° de la ley. Valverde, 9, 2.° 
ídem, 
ídem, 
ídem» 
ídem 

nlfifiT 

Pino y Cuenca, D. José del 

. i . 

Desengaño, 1, tienda. 
Valverde. 42. 4.° 
ídem, 24, principal. 
Leones, 10, bajo. 

11° Sección.—Barco. 
A L T A S . 

El 1.° de la ley. Por traslación al distrito de Buenavista. 

D O C U M E N T O S 

con referencia á los que se ha hecho la inscripción 
de alta ó baja. 

Parte áe\ Juzgado M. Universidad, Agosto 1883. 
ídem Hoípicio, id. 
ídem Universidad, id. • rrsfl. 
Ídem id. Setiembre 1883. 
ídem Palacio id. 
Ídem Hospicio, Octubre id . 
ídem id. id. 

( ) td f .orniu ri)l..í ' : 'VolJ 

Parte del Juzgado M. de'jHospicio, Diciembre 1882. 
ídem id. Enero 1883. 
ídem id. id. 

, ídem Hospital, Febrero id. 
ídem Hospicio, Marzo id. 
ídem id. id. 
ídem Octubre, id. 

Parte del Juzgado M. del Hospicio, Marzo 1883. 
ídem id id. 
ídem Buenavista, Mayo id. 
ídem Hospicio, Setiembre id. 
ídem Latina, Octubre id. 

Parte Juzgado M. Hospicio Noviembre, del 1882. 
ídem Hospital, id. 
ídem Hospicio, Enero id. 
Ídem id. id. 
ídem id. Marzo id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem Buenavista, Abril id. 
Ídem Hospicio, Junio id. 
ídem Universidad, Agosto id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem Hospicio, Setiembre id. 

.co&htwft 

Parte del Juzgado M. Hospicio, Noviembre 1882. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem Congreso, Mayo 1883. 
ídem Hospital, Setiembre id 

Por trasla<jión al distrito de Buenavista. 

Madrid I o de Diciembre de 1883.=E1 Teniente Alcalde Presidente de, la. Comisión Inspectora, Vicente Floren. Jffl Vocal, Federico Panaír = E 1 Vocal 
J. Prieto Leyda.=Secretano, Florencio Millan. b ' 

Distrito electoral de Chinchón. . 

RELACIÓN de las altas y bajas ocurridas en las listas electorales para Diputados á I 
i'ortcs en el distrito referido en el año de la fecha. 

Sección de C h i n c h ó n . 

A L T A S . 
No ha ocurrido ninguna. 

BAJAS. 

Por haber fallecido. 

Calvo y ürbina, D. Antonio. 
García Ruiz, Antonio. 
Moreno Fominaya. Eduardo Francisco. 
Sánchez Roldáu,* Sautiago. 



i Vi fiqmes 7 de Diciembre de 1853. 

Vega Vallo, Gregorio. 

.JJlTCT 
Por Af/íer mudado de domicilio. 

Díaz Fnenterí) 
Francisco Valmori, José de 
Nd se han recibido partes do alta ni de baja de las demás secciones de que se 

AlbaUle.To'mi* Ortíí de Z árate.=E 

.atoa Bienal 

compone el distrito. 
Chinchón 1." de Diciembre (fe 1383.—IS1 

Secretario, Manuel ¡Carrillo 

• i 

BISECCIONES DE DIPUTADOS P R O V I N C I A L ! » . . 

. T • i « i::.:;..;..."./ 
Distrito electoral de Aavalcarnero. 

Copia de las anotaciones hechas de alta y baja on el Censo electoral de Diputados 
provinciales de este distrito en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 54 de la 
lev electoral vigente. 

r,',; a,\ • il<? al li'i nif.nl «il» 
Secci'uí núm. 1, denominada de Xatalcartierv. 

Distrito electoral de Geta/e. 

KKCTihc.u'irttf de las listas qu^ forman ol Censo electoral de este distrito para Dipa 
tadós á Cortes, confonmral caí). 3.° de la ley de "28 de Diciembre He' Í&78. 

A pállidos y nombre» « le l o » rlcctor<«*. ; 

•. g 
lió 

I Documentos ((06 acreditan el 
Domicilio. • alta y liaj*. 

BAJAS.-

• > Jüceción-íictafe. 

Benavente Butraguéño, D. Valentín. 
JDíaz Paredes, Domingo 
García Gutiérrez, Hilario . . 
Merlo'Gutiérrez, Salvador. . 
Miñaca Deleito, Juan . . . 
Vila ¿Sorra, Domingo .. . . 
González Amor, Antonio . . . . 

Madrid, 17 . 
Getafe 
ídem . 
ídem . 
ídem . 
ídem. 
ídem . 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

Águila Burgos, Francisco . . 

Bermejo González, Salustiano. 

Blanco Cañaveral, Emilio.. . 

Croas (mayor), Manuel . 
Díaz Pablos, Nicolás. . 

Fernández Jiménez, Plácido. . . . 

Fernández Martin, Juan . . . 
Fernández., Baltasar. . . . . 
Fernández de Rojas, Gregorio. . 
Ferrer Iglesias, Hilario. . . . 

Godoy Collado, José. 

Gómez Cárdena, Pedro 
González Díaz, Julián 

González Gómez, José 
Gallego Castellanos, Manuel . . . 
Gónvz Matamoros, Pedro. . . . 
Gouzález Díaz, Pedro 
González Olías, Rulino 

Mejías Olías, Benito 

Molina Ramos, Bartolomé . . . 
Martín Sauz, Cosme 

Muñoz Velasco, José. . . . . 

Nieto Marcos, Julián . . . . 

Navarro Rodríguez, Mariano.. . 

fcSfe *%M>Jfci".<f fi-'Jv.íll rtfWaJua ffxjj: 
Olías tolguera, Diego . . . . 
Olías del Carmen, Julián. . . . 

Ortega Fernández, Lucio.. . . 

Pérez Gouzález, Juau Antonio . 
Pablos Barrio, Manuel . . . . 
Pasero Agudo, Víctor . . . . 
Porra Beniguo, Inocencio . . . 
Rodríguez de la Cruz, Pedro.. . 
Serrano Sánchez, Gabiuo. . . . 

Sánchez Valero, Gregorio.. . . 
Sevillano Rodezuillo, Juan. . . 

Sauz Vaciero, Dionisio 

Villacieros Pérez, Pedro. . . . 

omieilio. 

Nnvalcarnero . . , 

ídem 

ídem 

ídem . 
Ídem . 

. . . • • • 
ídem 
j . • .',.,! .VÜ70'.; 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

one¡ i 
• i-

ídem 

ídem 
ídem. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 

tf «Vnir:9Íb 
ídem . . . . . 
ídem 
.-i - - . - - I 3 • 
ídem. . I . . 

1 
í d e m . . . . . . 

Causa de ta alteración. 

Baja por haber tras
ladado su residencia. 
ídem por haber falle

cido. 
ídem por haber tras

ladado su residencia. 
Iilt'lll id. 
ídem por haber falle

cido. 
ídem por haber tras

ladado su residencia, 
ídem id. 
Mein id. 
Llem id. 

i 

í d e m . . 

ídem. . 
ídem. . 

ídem 

Villegas, Rafael . . . . 

Villarroel Vázquez, Vicente 

ídem. . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
1 lem . . . . . 
ídem. . . . . 6b 

ídem 
ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

í d e m . . . . . . 

ídem por haber falle
cido. 

ídem por haber tras
ladado su residencia, 
ídem id. 
ídem por haber falle

cido, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem par haber trasla

dado su residencia, 
ídem por haber falle-
ido. 
ídem id. 
ídem por haber tras
udado su residencia. 
Ídem por haber falle - 1 

cido. 
ídem por haber tras

ladado su residencia. 
ídem pordiaber falle

cido. 
Ídem id. 
ídem por haber tras 

ladado su residencia. 
Ídem por 

cido. 
ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
Ídem id, 
ídem por haber tras

ladado su residencia, 
ídem id. 
ídem por haber falle

cido. | 
ídem por haber tras

ladado su residencia, 
ídem por haber falle

cido. 
ídem por haber tras

ladado su residencia, 
ídem id. 

5." Sección 
1 *'*'V'J 8 J' ""í , ' , t? 3 

Minero Maroto, D. Pedro . . , 
Serén Benavente, 'odesto. . 
Rejón! Marto, Policatpo . . . 
i'artín Ksmoris, C r í s p a l o • • 
Carrasco González, Pedro . . 
Cano ¡Díaz, Mateo j . . . . 

¿n—flj 

Certificadodedefunción 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
traslado de domicilio. 

Leganés. . . . . 
ídem . . . . . . . . 
í d e m , -yqid ,w•>¿ij ln 
ídem . . . , .. H 
idem . •••• .•• * •*•"»». 
ídem 

Pin^arrón Beltráu, D. Agapito I 
Ucendo García, Genaro. . . | 
Dorrego Rodríguez, Juan. . 

VII In verde. 

Villaverde.. . . 
ídem 
ídem. . . . . , 

Por defunción. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Por defunción, 
ídem. 
Traslado de domicilio. 

["'emández de Soto, U. (lenaro 

García Rivera, D. Juan. . . 
Fernández Martín, Francisco. 
Julver y Castañer, listeban . 

Sección—Pinto. 

Pinto . 

B'arla. 

. . ,\ Por defunción. 

Parla . 
ídem . 
Id-ra . 

Por defunción. 

A L T A S . 

ídem. 
Traslado de domicilio. 

Sección—Lcgniiétf. 

Morales Sacristán, D. Nicolás. Carabnnchel Alto. Por sentencia. 

Así resulta de los autecedentés remití los por los Sres. Alcaldes de los pueblos, 
cabezas de Sección,¡á esta Comisión inspectora. 

Getafe 30 de Noviembre de 1&83.=líl Presidente «le !a Comisión inspectora, Juan 
Butraguéño. 

Diputación provincial. 

AÑO ECONÓMICO DB 1SS3-S4.—MES DE OCTUBRE DE 18S3. 

Extracto de la cuenta de fondos provinciales corre$po)\diente al expresado mes, retulida 

por el IhposiUirio de. los mismos, q\vt con arréalo alo dispuesto en la ley orgánica provin» 

. - i » n U bi 1*1(1 haber51 falle ! c i a l *e lmblica e'1 e l B o L K T Í N 0 f i c i a l . 

Existencia que resultó en Ün <lcl raes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

IV OJUJPJA'v ) 
Pesetas cents. 

Producto de las rentas y censos de la provincia... 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídein dé donativos, legados y man Jas 

Navalcarnero l.° de Diciembre de 1883.-KI Alcalde Presidente, Alvaro Blan-

c o . = H l Vocal elector, Faustino Martín.^Kl Vocal elector, Manuel Doncel.=El Vo

cal elector, Ramón Sánchez de Ocaña.= Kl /ocal elector, Jacinto,Gonz;Uez.=:El Se^ 

cretario, Tomás Puertas. 

. . . . . 4.3U'S5 

..... »— 

ídem de repartimiento provincial 
Ídem del recargo sobre la sal común... 
ídem del ramo de Instrucción pública 
ídem del id. de Beneficencia 64 830' 19 
ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones , » 
ídem dé arbitrios especiales. ......L 1^¿. b 
I<Ícm de recargos extraordinarios > 
ídem de empréstitos » 
Ídem dé enajenaciones [••••: í ,, . . * 
Ídem de rcsultns de presupuestos anteriores ...J » 
ídem de in-reso» para cubrir los nuevos gattoi del presupucs-

,to adicional J i • 
dem de' reintegros ¡¡ • • . , •. • 

/Por las traslaciones de caudales de unas cajasá otras 
.1 1 ocurridas'en este mes i,., . 

UovivtiMtode fondos, ̂ a'br'lossupléhiéntos beclios por el prcstipuestoante-
1 rior de tSS'2 á 18̂ 3 para nivelar las cuentas de este 
• mes, respectivas al ejercicio corriente 

Total caroo 

146.698*30 

2S9.578'G2 

•136.271'65 

http://nif.nl


Viernes 7 de Diciem^ íbre de 1883. 

D A T A . 

Sección primera 351 Presupuesto. 

('.ABToB OBLIGATORIOS. 

PERSONAL. 

Pesetas cénW. 

CAPITULO I.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Di 
nutación provincial 

ídem por sueldos <\c\ Archivero de la pro
vincia y del Depositario de fondos provinciales 

ídem por obligaciones de las Comisiones es
peciales de la provincia 

ídem por sueldos «ic los Arquitectos provin
ciales y de los Delineantes que les auxilian.. 

ídem por id. de lo» Médicos de baños y aguas 
minórales de la provincia 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

CA P Í T U L O 11 .—Seriados generales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
Satisfecho por el servicio de bagajes 
ídem p<»r id. de impresión y publicación del Bo-

IETÍN OFICIAL 
ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu

tados á Cortes y provinciales 
ídem por id. de calamidades pñblicas 

CAPÍTULO 111.—Obras públicas de carácter 
obligatorio, 

atisfecho por obligaciones de las obras de re 
paración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede de 8.000 almas. 

ídem por gastos de construcción de una cár
cel modelo 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

C A P Í T U L O IV.—C»rgas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia.... 

ídem por intereses y amortización de los em
préstitos provinciales autorizados. 

ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización. 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia 

14.652*89 

2.416*61 

370*82 

2.291-62 

166*66 

MATKR1AL. 

Péselas cents. 

TOTA1 . 

Pesetas cent». 

4.329*50 

CA P Í T U L O V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

ídem por id. «leí Instituto de segunda enseñanza 
ídem por id de las Escuelas Normales de Maes

tros y M a e s t r a » ; ; . . . r . ~ L - . V - W - - , V . - V V . . . . 
ídem por sueldo del Inspector provincial de pri 

mera enseñanza . . . . . . . . . . . . . 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes. y 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Museo provincial. . 

CAPÍTULO Vl.-fíen?fic?ncia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter genera 
de la Beneficencia provincial . • 

ídem por id. do los Hospitales de esta provincia. 
ídem por id. de las Casas de Misericordia 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad.. 

5.791*33 

83*33 

83*33 

166*64 

i 

• 

8.99S*75 

1.274*98 

» 

616 

20.444*22 

2.499*94 

454'15 

2.458*26 

166*66 

> 

8.99S'75 

1.274*98 

4.945*50 

2.286*58 

97945 
i 

250 

i 

CAPÍTULO VII.—Corrección publica. 

Satisfecho por gastos.de cárceles 
1 le n por iu. de Establecimientos penales.... 

CAPÍTULO VIH.-Imprevistos. 

Satisfecho por gastos do esta clase 
• 

Segada sección. 
G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPITULO I. — Fimilnctón y construcción $e 
nuevos Establecimientos, 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Lnstrucción pública...' 

CAPÍTULO II — Carreteras. 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar tacons-

trucción «le carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierpo .» 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
ô ue no forman parte del plan general del 
Gobierno 

CAPÍTULO \M.-0bms diversa*. 
Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons

trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los-Ayuntamientos 

13.567*58 
2.89(JUJ3 
4.913*25 

1.1S5'39 

» 

2.582*4: 

i 
ft'lM 

i 

2 286*58 

a 

> 

» 

979*15 

250 

125 
93.203*29 
41 003*99 

40.435*41 

25.000 

13 699*58 
96.103*22 
45 917*24 

41.623*80 

CAPTULO IV -Otros gastos. 
Satisfecho por las canti<¡: les que se destinan á 

objetos de interés provincial 

Tercera sección. 
C A S T C R A D I C I O N A L F. S . 

CAPITULO Ü N I C O . - J W / M por adición rf, 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1SS2 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 
Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 
Por remesas de cst.I Depositnria á los Estableci

mientos de Instrucción pública y de Bcncfi 
cencía 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuenta* del presente mes, res 
pectivas al ejercicio corriente de 188 á 188 

TOT AL DATA 

PERSONAL. 

Pesetas crfnls. 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

1 874*05 

50.605*87 

T O T A L . 

Pesetas cents. 

11.501» 

226.138*16 276.744*03 

R E S U M E N 
Importa el 0 
ídem la ) IC I. . . . 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Noviembre. 

Pías, cents. 

436.271*65 
276.711*08 

159.527*62 

OIIS4I ni» Ai l.< 
I 

5.191*88 

e o J r ^ í l n ^'T^ d e 1 8 8 3 - V ' ° B.*-E1 Presidente, Moreno Bcnitez.-Está tít^SClL^^ ^ndos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales.-El üepo-
sitano, Francisco Angustí 

A l c o r con. 

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano titular de esta Villa, dotada 
anualmente con 999 pesetas y 75 cénti
mos, pagadas por meses vencidos por la 
asistencia de las familias pobres. 

Los que deseen obtener dicha plaza, 
doctores ó licenciados en Medicina y Ci-
rujía, con práctica acreditada, dirigirán 
sus solicitudes á esta Alcaldía hasta el 
31 de Diciembre, día en que se proveerá 
la plaza. 

Alcorcen Diciembre, 1.° de 1883.=E1 
Alcalde, Francisco Pontes. 

Arfcaudit. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadore8 las dos subastas anunciadas 
para el aprovechamiento de los pastos 
de invierno de la dehesa Carrascal de es
tos propios, para 400 cabezas de ganado 
lanar, se anuncia la tercera que tendrá 
lugar á los 10 días de la inserción del 
presente en el BOLF.TÍN OFICIAL de la 
provincia, en las Casas Consistoriales 
de esta Villa, á las doce en punto de la 
mañana, bajo el tipo de 300 pesetas y las 
mismas coudiciones que han servido pa
ra las dos primeras, cuyo pliego de con
diciones se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Arganda 3 de diciembre de 1883.= 
El Alcalde, J. de Queeada. 

El Escorial. 

Para pago de las cantidades que 
adeuda á este Municipio el rematante de 
consumos de este distrito D. Nicanor Ro
dríguez, cuyo descubierto corresponde 
al mes de Noviembre último, le ha sido 
embargada una casa-habitación en esta 
población v su calle de la Reina, seña
lada con eí núm. 5, de planta baja y 
principal y corral con accesorios de re
ciente edificación, que ha sido tasada en 
4.000 pesetas. 

Seha señalado para la subasta en 
pública licitación de dicha finca el día 
23 del corriente mes, á las doce de su 
mañana, en la sala de este'Ayuntamien
to; admitiéndose proposición que cubra 
las dos terceras partes de la tasación. 

El Escorial 2 de Diciembre de 1883.= 
El Alcalde, Faustino .Jiménez.=Por su 
mandado, el Comisionado, Félix Ve -
lasco. 

Fuente el Snx. 

Para la cuarta subasta del arbitrio de 
pastos de invierno de la dehesa boyal 
hasta 1 ° de Marzo próximo se ha eña-
Iado el día 16 del actuul, á las once de la 
mañana, en la Casa Consistorial, bajo el 
tipo de2.000 pesetas, para cualquiera cla
se de ganado, excepto cerdal, y las con -
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría. 

Fuente el Saz 2 de Diciembre de 
1883.= El Alcalde, Bernardo López. 

Pezuela de Ins T o r r e s . 

Previa autorización superior tendrá 
lugar el viernes 14 del corriente, á las do
ce de su mañana en la casa de Ayunta
miento, la tercera subasta de los pastos 
del monte El Val, de estos propios, para 
el disfrute de 250 rese3 lanares y nipvo 
tipo de 187 pesetas en el que han sido re
tasadas por la superioridad y demás con
diciones estipuladas para la primera y se
gunda subasta en quenohubo licitadores, 
hallándose el pliego de las mismas en la 
Secretaría del Ayuntamiento y en el ac
to de dicha subasta. 

Lo que se auuncia al público llaman
do licitadores. 

Pezuela de las Torres 2 de Diciembre 
de 1883.=E1 Alcalde, Isidoro ISspauto-
8a . =Porsu mandado, el Secretario, A l 
fredo Vila. 

Torrclodones-

Se halla depositada en esta localidad 
una yegua, pelo castaño, cerrada, con 
un bulto en la cruz, lunares blancos en 
los costillares, con una mancha blanca 
en la nariz izquierda, una estrella eu la 
frente, y herrada de las cuatro extre
midades, por haberla encontrado pas
tando desmandada, en el término juris-
dicional de esta Villa. 

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente, á fin de que so pre
sente á recogerla su legitimo dueño, 
previa exhibición de documentos quo 
acredite su pertenencia, en el tiempo 
hábil, 

http://gastos.de
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Viernes 7 de Diciembre de 1883. 

Torrelodones 3 Diciembre 1883.=E1 
Alcalde } Francisco Gil. 

Vnlvcrde. 

N<. habiendo tenido efecto por falta 
de lidiadores las subastas primera y se
gunda de los pastos de ¡nvie-no deftran» 
zón Hoyo Nuevo del monte Cerril lo Ver
de, de los propios de esta Villa, se anun
cia una tercera para el día 15 del actuaí 
y hora de las doce de la mañana, bajo el 
tipo de 18G pesetas y demásí condiciones 
que sirvieron para las primeras, para la 
Cual ha sido autorizado competentemente 
este Avuntamiento. 

Valverde 2 de Diciembre de 1883.= 
P. 0. , Feliciano Laguna. 

V l l l a n i a n f a. 

En la gauadería lanar dé Julián Olías 
y en este término Municipal, han apare
cido cinco reses de !a nusrcj -lase de las 
llamadas merinas, cuyas senas se expre
sarán después, las cuales se hallan de
positadas en dicha gauadería, adonde 
puede pasar á recogerlas el que acredite 
ser su verdadero dueño, previo mandato 
de entrega por esta Alcaldía y pago de 
gastos que las mismas hayan ocasionado. 

Ssñas de las reses. 

Una oveja y un carnero cou la oreja de
recha despuntada, con rauescaatrásy ade
lante y las otras tres ovejas con escuarte 
por atrás, las dos orejas despuntadas y 
muesca adelante y atrasen ambas. 

Villamanta 29 de Noviembre 1883.= 
El Alcalde, Francisco Núñcz. 

Vi l ln lv i l l a . 

Con la competente autorización supe
rior se subastan en esta Villa los pastos 
de la dehesa de los Horros y Monte Ro
bledal, en tranzón Valde Carpintero, per
tenecientes á los propios de esta Villa. 

El remate tendrá lugar el día 16 del 
corriente mes á las doce de su mañana, en 
la Casa Consistorial de esta Villa. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
res. 

Villalvilla 2 de Diciembre de 1883.= 
El Alcalde, Juan de la Cruz Ramos. 

' T o v i t e d a s jmliciales. 

JUZdADOS OK PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 

D. José Garzón Pérez, Juez munici
pal é interino de primera iustancia del 
distrito de la Audieucia de esta Corte. 

En virtud de providencia dictada en 
autos seguidos á iustancia de los señores 
albacea- testamentarios de D. Juan Bra
vo Murillo, contra la testamentaría del 
Sr. Conde de Parceut, se venden en pú
blica subasta los bieues siguientes, sitos 
en la Villa de Gurrca de Gallego, provin
cia de Huesca. 

Pesetas 

Un campo, conocido por el nom
bre de la Peña, al sitio de ia 
Paridera Alta, de tres cahiza
das poco más ó menos que 
linda por Oriente cou acequia 
Mol mar; Poniente, monte de 
la Paridera Alta, Mediodía, la 
misma, y Norte, acequia Mo-
linar; tasada en 5.040 

2.*.—Un campo, conocido por 
la Retuerta, al salir de la Pa
ridera Alta, de seis cahizadas, 
linda á Oriente, moute de la 
Paridera Alta; Poniente, ace
quia Molinar; Mediodía, el ci
tado monte, y Norte, camino 
de Zaragoza; tasado en. . . 

3."—Un huerto, al sitio del Soto, 
de fanega y media, liúda 
Oriente-Camino de los Huertos, 
Poniente; huerto déla viudade 
FondecUlaj Mediodía, huerto 

3.360 

Pesetas. ————— 
del Curato; tasado en. . . 625 

4. a—Una huerta, conocida por 
el Molino al sitio del mismo 
artefacto, d<! seis cahizadas 
linda á Oriente, acequia Mo
linar: Ponient". Soto; Medio
día, Sotó del'río Gallego, y 
Norte, fábrica de harinas, ta
sada e l ¡ g í . ' t | " . . . i . 9.460 

a —Las tierras adyacentes al 
Castillo de la Mezquita, de es-
tensiónl4.ól8fanegasy media 
aragonesas, equivalentes á 
1.059 hectáreas, 79 áreas, en la 
formasiguieute.: 1 292 fanegas 
destinadas á cereales, de édas 
unas 800 con riego eventual y 
el resto de secano; cuatro fa
negas y media para hortali
zas con riegoeventual; 13.012 
fanegas á pastos; 320 fanegas 
de carrascal, y 190 fanegas de 
terreno improductivo. El va
lor de esta finca, siu compren
der los edificios, es el de. . 179.630 

6. a—Una Casa palacio, en 
Gurrea. con dos eflsitas para 
guardar caballerías, graneros, 
pajar, corrales, que linda a la 
derecha entrando con solares 
del mismo Conde y á la iz
quierda y espaldacon los mis
mos; tasada eu 

7. a—Una casa posada en la ca
lle Baja, señala lacón los nú
meros 25y 27, en la Plaza, de 
437 metros cuadrados, que 
linda á la derecha entrando 
con casa de D. Mariano Ar-
nalda, izquierda con otra de 
Autouio Bergua y á la espal
da cou Callejón del Río Sotón; 
tasada en 94.000 

8. 8—Una casa en la calle Baja, 
señalada con los números 
25 y 27 al sitio de la parte 
baja del pueblo, de 94 metros 
cuadrados, que linda á la de
recha entrando con otra de Isi
dro Carasol, á la izquierda con 
otra de José Arguet y á la 
espalda con corral do Águeda 
Tel; tasada en 900 

9. a— Una casa-palacio en el Ba
rrio de la Paul, uúm. 2, de 
373 metros cuadrados que lin
da á la derecha entrando con 
casa de Manuel Arguet, á la 
izquierda con otra de Mamie! 
Bueno y á la espalda con ca
llejón; tasada eu 3.775 

10/—Una casa cuartel para la 
Guardia Civil eu Gurrea, se
ñalada con el ñuta. 27, de 
326 metros cuadrados que lin
da á la derecha entrando con 
la calle Alta, á la izquierda 
con la Plhza de Palacio y á 
la espalda con la Plaza y calle 
Nueva; tasada en . . . . 435 

l l . a L a casa caballerizas, pajar 
y córrale^ del castillo, llama
do de la :Mezquita, de super
ficie todo 2.940 metros; ta
sada en.] 112.500 

instructor del distrito de la Audiencia se 
cita llama y á Dolores Garrido de la Fuen
te, de 18 años, soltera, natural de Madrid, 
que vive calle de Mediodía Grande, nú
mero 18 principal, y á María Cuervo Gon
zález, de 23 años, soltera, natural de esta 
corte, que habitaba calle del Humilladero, 
3 bajo, para qiie en el termino de cinco 
días comnarezian en el local de dicho 

tículo 404 de la ley hipotecaria, poder 
inscribir el dominio de las fincas si
guientes: 

Úu trozo de tierra de 21 áreas y 65 
centiáreas, situado á mano izquierda del 
camino de Amaniel, que liúda ñor Nor
te coa el apartadero para los coches del 
Campó-Sauto de San Martín; Mediodía 
tierras d e l ) . Francisco Maroto; Levante 
con el camino de Amaniel, y Poniente 

comparezüau en _ 
Juzgado sito en el piso principal del Pa 
lacio ile Justicia; ba,o apercibimiento que j" heredoros del Sr. Piernas, 
de no hacerlo las parará el perjuicio que r Otro trozo de tierra de 54 áreas y 97 
haya lugar, pues asi se ha acordado en- j centiáreas, situado m is arriba del ante
causa que se sigue por hurto 

Madrid 29 de Noviembre de 1883.= 
V7.0 B. " = José Garzón.= El actuario, 
Pedro López. ii 

TOTAL PESETAS. 318.740 

Se advierte que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras partes 
de su tasacióu, y que para tomar parte en t 
la subasta se ha de consignar previamen-
te el 10 por 100 de la misma que cual
quier persona que quiera enterarse de las 
cualidades ly demás circunstancias de 
los bienes, puede acudir á la lí ser inania 
del actuario, sita en la costanilla de la 
Veterinariaíuum 6, entresuelo izquierda, 
donde á este » fecto se hallarán los autos 
de manifiesto, para su doble remate, ante 
dicho Juzgado de Madrid, y el de igual 
clase Huesca, se ha señalado el día 27 de 
Diciembre próximo, á la una de la tarde. 

Madrid 2ó de Noviembre de 1883.= 
José Garzón =por mandado de su seño
ría, Julio Gutiérrez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
instructor del distrito de la Audiencia, 
dictada cu causa que se sigue por hurto, 
ae cita y llama para que cu el término de 
cinco días comparezcau eu el local de 
dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á Camilo Pérez y 
Pérez, de 18 años de edad, jornalero, na
tural de Celanova, provincia de Orense, 
habitante eu la calle de Santa Engracia, 
número 4, principal, y al padre de éste; 
bajo apercibimiento que de uo verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 18^3.= 
V.° B.°-José Garzón.=l í l actuario, Pe
dro López. 

Inclusa 
t 

D. Mariano Fonseca.. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Iuclusa de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Ignacio Vera Horcajada. 
soltero, jornalero, de 28 años de edad, y 
Gregorio García v (jarcia, soltero, labra
dor, de 29 años, que en el pasado año 
1880 decían habitaban el primero en la 
calle de Rodas, núm. 11, principal; y el 
segundo en la calle del Cantón, del pue
blo de Oceitejo (Guadalajara), para que 
dentro del término de 15 días comparez
can en dicho Juzgatio, sito en el Palacio 
de Justicia, aprestar declaración en la cau
sa que contra ellos se sigue sobre falsi
ficación de documentos; apercibidos de 
que si no lo verifican ge les declarará re
beldes y lee parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura de los mencionados 
sujetos-á los que pondrán á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 30 de Noviembre 
de 1883.=Mariano Fonseca =Victoriauo 
Moreno. 

En virtud de providencia del señor 
Juez Decano de los de primera instancia 
de esta Corte, refienda la por el infras
crito Secretario, se hace saber por el 
presente el fallecimieuto del Procurador: 
que fué de este Colegio D. Miguel Pérez. 
Mansilla, y en su virtud se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean cou de
recho á reclamar contra la fianza que 
aquél tenía constituida para el desempe
ño de su cargo, á fin de que en el preci
so término de ̂ eis meses, á contar desde 
la publicación de este edicto en los pe-
rió lieos ofioia'es comparezcan ádeducir-f 
lo en forma ante dicho Sr. Juez Decano^ 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya luuar. 

Madrid 24 de Noviembre de 1883.= 
V." B.u=Marian<> Fonseca.=El Secreta
rio, Félix Ontiveros. 

Uii lvers iJud. 

En el Juzgado de primera instancia1 

del distrito de la Universidad de está 
Corte y líscribanía del que refrenda, sej 
ha incoado expediente por D. José Mo-j 
reno Léante, como apoderado de ü. Juan] 
D. Audrés y María de la Concep
ción furcia y Rebagltato, á fiu de que 
con arreglo á las prescripciones del ar-

rior, á la derecha del camino de Ama-
niel: linda por Norte cou tierra que fué 
del Monasterio de San Martín, hoy de 
los herederos del Sr. de los Ríos; Medio
día terrenos del tejar del depósito del 
caual de Isabel I I , Levante tierras del 
mismo depósito y Poniente camino de 
Amaniel. 

0:ro trozo de tierra de seis hectáreas, 
22 arcas y dos centiáreas, á mano dere
cha del camino de San Bernar lino: linda 
por Norte con el camino y arroyo que 
baja á la huerta do dicho establecimien
to. Medio lía Sociedad Je los Pozos de la 
Nieve; Levante cou otra de la misma So
ciedad que antes fueron del Duque -de 
Grauada y Poniente con el paseo y ca
mino de San Bernardino. 

Otro trozo de tierra de cinco hectá
reas, 50 a n a s y 39 centiáreas, más arri
ba del anterior, en el cerro del Pimien
to: linda por Nortj con posesión de don 
Carlos Irigoyen, Mediodía tierras de 
doña Ramona AMasoro y Sociedad de 
los Pozos de la Nieve, Levante dicha se
ñora y Pouientc las tapias de la 
Moncloa. 

Otro trozo de tierra en las afueras de 
la Puerta de Atocha, á mano derecha del 
camino de las Yeserías, ó sea la calle del 
Sur, de 57 áreas y siete centiáreas: linda 
por Norte con terreno de [ ) , Mariano Vi
llar; Mediodía terreno de D. Leandro 
Aguirre, Levante herederos de l ) . Diego 
del Río y Poniente con camino que con
duce á la huerta de Lancha ó de la tía 
Rita. 

Y una casa titulada Parador do la 
Puerta de Hierro, situada eu el punto 
del mismo uombre, en la carretera de 
Castilla: linda por Norte y Mediodía con 
el Soto de la Villa del que fué parte, Le
vante dicha carretera y Portazgo uacio-
nal y Poniente con dicho Soto, ocupan
do una superficie de 8.862 metros 40 de
címetros cuadrados. 

En su virtud se ha acordado convo
car á las personas ignoradas á quienes 
pueda penudicar la inscripción de domi
nio solicitada, á fiu de que dentro del 
término de 180 días, contados desde la 
publicación del presente por primera vez 
en el BOLF.TÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan á alegar su derecho. 

Madrid 2(5 de Noviembre de 1883.= 
José González. =Ante mí, Fermín Suá-
rez v Jiménez.=V.° B.*=José < ¡onza 

lez. 9—P -

Fiscalía Militar de la Capitanía 
General de Castilla la Nueva. 

D. José Montero Estacas, Coman
dante de infantería y Fiscal permanente 
de Causas de la Capitanía general de este 
distrito de Castilla la Nueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
para que se presente en esta Fiscalía, 
Costanilla de San Andrés, núm. 16, se
gundo, al soldado José Vázquez Díaz, 
del regimiento infantería de América, nú
mero 14, con el objeto de ser notificado 
en un testimonio del expresado regimien
to eu el término de 15 días, á contar des
de la fecha de la publicación de este 
edicto 

Madrid 24 de Noviombre do 18*3.= 
El Comaudante Fiscal, José Montero 

Madrid: 1SS3.— Imprenta del Hoipicio. 


